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Circuito, correspondiente a la sesión ordinaria virtual de
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veintidós de septiembre de dos mil veintidós.
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VISTOS; para resolver los autos del juicio de
amparo directo 108/2022; y,
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RESULTANDO:
PRIMERO. Mediante escrito presentado el tres de

enero de dos mil veintidós, ante la Sala Regional Peninsular
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,

porconducto de su representante legal
demandó en amparo directo la protección de la Justicia
Federal, en contra del acto de la Sala Regional Peninsular del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa que hizo consistir
en la resolución de cuatro de noviembre de dos mil veintiuno,dictada en el juicio contencioso administrativo federal 611/20-
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QUINTO, - ANTECEDENTES.

POr conducto de su administrador único
Promovió juicio contenciosoadministrativo federal en contra de la resolución contenida en

el—oficio SEAFIOS01/AG/AF/0613/2049
de veintiocho denoviembre de dos mil diecinueve, emitida por la Directora deAuditoría Fiscal del Servicio de Administracion Fiscal del

e impuesto Sobre la renta,

Consideró que la actora no hizo valer conceptos deimpugnación.

dos mil veintiuno, el Magistrado instructor nuevamente4
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Amparo Directo: 108/2022.
Materia: Administrativa.

los conceptos de violación, lo procedente es negar el amparo

solicitado.
Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los

artículos 73, 74, 75, 183 y 186, de la Ley de Amparo, así como

el Acuerdo General 16/2022, del Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal, que reforma el similar 214/2020, relativo a

la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los

órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus

COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, vigente a

partir del cinco de agosto de dos mil veintidós, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el diez de agosto siguiente, SE

RESUELVE:
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA

NI PROTEGE a
en contra del acto que

reclamó por conducto de su representante legal

e. , de la Sala Regional Peninsular del Tribunal Federal

de Justicia Administrativa, que hizo consistir en la resolución

de cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el

juicio contencioso administrativo federal 61 1/20-16-01-9.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución,

devuélvanse los autos a su lugar de origen; háganse las

anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de este

tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal

Colegiado en Materias de Trabajo Y Administrativa del

Decimocuarto Circuito, que integran los Magistrados René

Rubio Escobar (Presidente), Raquel Flores García y Doctora

en Derecho Julia Ramírez Alvarado (Ponente), quienes firman

electrónicamente con el licenciado Edgardo Medina Durán,
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